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ciudadanos y ciudadanas, o los funcionarios y 
funcionarias públicas formulen, en relación con 
el cumplimiento de la misión de la Entidad, en 
los términos que la ley señale.

m).	 Vigilar que el servicio de atención de quejas y 
reclamos que los ciudadanos formulen se preste 
de acuerdo con las normas legales vigentes y 
rendir a la Secretaria (o) el respectivo informe.

n).	Desarrollar al interior de la Secretaría Distrital 
de la Mujer las directrices que sobre el servicio 
a la ciudadanía imparta la Dirección Distrital de 
Servicio al Ciudadano.”.

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación y modifica los artículos 4 y 16 del Decreto 
Distrital 428 de 2013. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaría Distrital de la Mujer 

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

DECRETO N° 351
(23 de septiembre de 2021) 

“Por medio del cual se modifica la planta de empleos 
de la Secretaría Distrital de la Mujer y se dictan otras 

disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el 

numeral 7 del artículo 315 de la Constitución 
Política, el numeral 9 del artículo 38 del Decreto

Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, 
dispone que “Los empleos en los órganos y enti-
dades del Estado son de carrera. Se exceptúan los 

de elección popular, los de Libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 
que determine la Ley. Los funcionarios, cuyo siste-
ma de nombramiento no haya sido determinado 
por la Constitución o la Ley, serán nombrados por 
concurso público. El ingreso a los cargos de car-
rera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
fije la Ley para determinar los méritos y calidades 
de Los aspirantes (...)”.

Que la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrati-
va, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, 
como norma reguladora del empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, es aplicable a los 
empleos de las entidades distritales.

Que el numeral 9 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, establece como atribución del/la Alcalde/sa 
Mayor la de: “9ª Crear, suprimir o fusionar los empleos 
de la administración central, señalarles sus funciones 
especiales y determinar sus emolumentos con arreglo 
a los acuerdos correspondientes. Con base en esta 
facultad, no podrá crear obligaciones que excedan 
el monto global fijado para gastos de personal en el 
presupuesto inicialmente aprobado.”.

Que en el artículo segundo del Decreto No 367 del 5 
de septiembre de 2016, “Por medio del cual se crean 
unos empleos en La planta de personal de la Secretaría 
Distrital de la Mujer”, se estableció la conformación de 
la planta de personal de la Secretaría Distrital de la 
Mujer”, la cual se modificó por el artículo segundo 2º 
del Decreto 189 de 2021, y se encuentra conformada 
por 178 empleos.

Que la ley 1952 del 28 de enero de 2019, “Por medio 
de la cual se expide el código general disciplinario se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.”, modificada por la Ley 2094 de 2021, 
establece: 

“ARTÍCULO 93. Control disciplinario interno. Toda 
Entidad u organismo del Estado, con excepción 
de las competencias de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad 
u oficina del más alto nivel encargada de conocer 
los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
sus servidores.

Si no fuere posible garantizar la segunda instancia 
por razones de estructura organizacional, esta será 
de competencia de la Procuraduría General de la 
Nación de acuerdo con sus competencias.
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En aquellas entidades u organismos en donde 
existan regionales o seccionales, se podrán crear 
oficinas de control interno del más alto nivel con 
sus respectivas competencias.

La segunda instancia seguirá la regla del inciso 
anterior, en el evento en que no se pueda garantizar 
en la entidad. En los casos en donde se deba 
tramitar la doble conformidad, la decisión final 
estará siempre a cargo de la Procuraduría General 
de la Nación, atendiendo sus competencias.

El jefe o director del organismo tendrá competencia 
para ejecutar la sanción.

PARÁGRAFO 1. Se entiende por oficina del más 
alto nivel la conformada por servidores públicos 
mínimo del nivel profesional de la administración. 
El jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno 
deberá ser abogado y pertenecerá al nivel directivo 
de la entidad. (…)”

Que aun cuando, en virtud de lo previsto en la Ley 2094 
de 2021, la Ley 1952 de 2019 no ha entrado en vigen-
cia, se hace necesario avanzar en la implementación 
de los ajustes organizacionales respectivos para 
atender la previsión normativa descrita en precedencia.

Que la Secretaría Distrital de la Mujer, presentó la jus-
tificación técnica ante el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, para soportar la creación de un (1) 
empleo en la planta de personal de la entidad y en 
virtud de las facultades conferidas en el artículo 6° del 
Acuerdo Distrital No 199 del 29 de diciembre de 2005 
“Por el cual se ajusta la Escala Salarial de los Empleos 
Públicos del Sector Central de la Administración Dis-
trital para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 785 de 
2005 y se dictan otras disposiciones “, dicha entidad, 
mediante oficio No 2021EE5456O 1 del 10 de agosto 
de 2021, emitió concepto técnico favorable a la solicitud 
de creación de un (1) empleo en la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que a través del radicado No No 2021EE162974O1 
del 1º de septiembre de 2021, la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
emitió viabilidad presupuestal para la creación de un 
(1) empleo de carácter permanente en la planta de 
empleos de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1. Crear el siguiente empleo en la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de la Mujer:

No. DE EMPLEOS DENOMINACIÓN        CODIGO          GRADO

               1 JEFE DE OFICINA               006               05

               1 TOTAL EMPLEOS

Artículo 2. Planta de personal de la Secretaría Dis-
trital de la Mujer. Modificar el artículo 2 del Decreto 
Distrital 367 de 2016, modificado por el Artículo 2 del 
Decreto Distrital 189 de 2021, el cual quedará así: 

“Artículo 2º.- Las funciones propias de la Secretaría 
Distrital de la Mujer serán cumplidas con la planta 
de personal que se establece a continuación:

DESPACHO

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

1 SECRETARIO DE DESPACHO 020 009

3 ASESOR 105 06

4 TOTAL PLANTA DESPACHO SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

PLANTA GLOBAL

NIVEL DIRECTIVO

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

3 SUBSECRETARIO DE DESPACHO 045 08

8 DIRECTOR TÉCNICO 009 06

1 JEFE DE OFICINA 006 06
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1 JEFE DE OFICINA 006 05

13 TOTAL NIVEL DIRECTIVO

NIVEL ASESOR

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

2 JEFE DE OFICINA ASESORA 115 06

		 2 TOTAL NIVEL ASESOR

NIVEL PROFESIONAL

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

3 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 30

17 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 27

6 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 24

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 22

4 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 20

9 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 17

3 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 15

63 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 12

9 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 01

115 TOTAL NIVEL PROFESIONAL

NIVEL TÉCNICO

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

6 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 367 17

6 TOTAL NIVEL TÉCNICO

NIVEL ASISTENCIAL

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 27

12 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 19

21 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 18

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 04

4 CONDUCTOR 480 15

39 TOTAL NIVEL ASISTENCIAL

175 TOTAL CARGOS PLANTA GLOBAL

179 TOTAL CARGOS SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Artículo 3. Distribución de los empleos. La nomi-
nadora o el nominador distribuirá los empleos de la 
planta global a que se refiere el artículo 2° del presente 
decreto mediante acto administrativo y ubicará el 
personal teniendo en cuenta la organización interna, 

las necesidades del servicio y los planes y programas 
de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Artículo 4. Provisión de los empleos. El empleo 
creado en el artículo 1º del presente decreto, será 
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provisto de conformidad con las normas legales 
vigentes.

Artículo 5 Comunicación. Comunicar el contenido 
del presente Decreto Distrital a la Dirección Distrital 
de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
y al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, y 
modifica el Artículo 2 del Decreto Distrital 367 del 5 de 
septiembre de 2016, modificado por el Artículo 2 del 
Decreto Distrital 189 de 2021.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO
Secretaría Distrital de la Mujer

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. – SECRETARÍA 
GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 496
(22 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en 
periodo de prueba”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; el Decreto de Nombramiento No. 001 del 

1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso abier-
to de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos 
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. CNSC - 9142 del 17 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se adoptó 
y conformó la lista de elegibles para proveer dos 
(2) vacante (s) del empleo de carrera denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Oficina Asesora de Planeación de la planta global 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C, ofertado e identificado con código OPEC 
número 72651.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza 
del acto administrativo por medio del cual se conforma 
la lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es deber 
de la entidad proferir los actos administrativos de 
nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.7.6. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No.9142 del 
17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la (s) vacante (s) del empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la 
que ocupaba el segundo (2º) lugar en posición de 
elegibilidad el (la) señor (a) EDGAR MANUEL VEGA 
SEQUEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.721.462.

Que mediante Resolución No. 691 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., nombró en período de prueba en carrera 
administrativa al (la) señor (a) ÉDGAR MANUEL VEGA 
SEQUEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.721.462, en el empleo Profesional Especiali-
zado, Código 222, Grado 24, de la Oficina Asesora 
de Planeación de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

RESOLUCIONES DE 2021


